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IBAGUE, 03 DE NOVIEMBRE DE  2021 
 
HONORABLE 
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
 
 
RAD. 2019-354 
ASUNTO_ REPOSICION Y / O CORRECION DE AUTO. 

 

ACTUANDO COMO APODERADA DE LA PARTE ACTORA, SOLICITO 

RESPETUOSAMENTE SE REPONGA EL AUTO QUE EMANO EL JUZGADO, DE 

FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021 DENTRO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA, 

DONDE EN SU INCISO FINAL, INDICA QUE NO SE PODRÁ ACCEDER A LO 

PETICIONADO POR LA SUSCRITA FRENTE AL MEMORIAL DE IMPULSO 

PROCESAL RADICADO EL PASADO  25 DE OCTUBRE, LO ANTERIOR,  PUES 

CONSIDERO QUE HUBO UN ERROR POR PARTE DEL DESPACHO FRENTE A 

TAL APRECIACIÓN TENIENDO EN CUENTA QUE  DESDE EL 29 DE AGOSTO 

DE 2020, SE REALIZÓ EL EMPLAZAMIENTO RESPECTIVO EN CUANTO A LOS 

HEREDEROS INDETERMINADOS Y DE LO CUAL ANEXARE PRUEBA SUMARIA 

DE ELLO AL CORREO INSTITUCIONAL DE SU DESPACHO.  

LE RUEGO SEÑOR JUEZ, TENER EN CUENTA LO OPORTUNAMENTE 

RADICADO POR LA SUSCRITA Y SE PUEDA EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE 

FIJAR FECHA Y HORA PARA LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y DAR 

CELERIDAD AL REFERIDO PROCESO. 

ANEXO CONSTANCIA DE ENVIO DE LAS PUBLICACIONES REALIZADAS. 

 

CORDIALMENTE. 

 

 

LUISA MARIA RODRIGUEZ MEJIA 

C.C. 1.110.552.927 DE IBAGUE 

T.P. 299.128 DEL C. S. de la J. 
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CERTIFICACIÓN 

 
CLASIFICADOS PUBLICIDAD Y AVISOS LEGALES S.A.S. identificada con el  NIT. 900.567.798, 
empresa autorizada que comercializa y digita los edictos de El Espectador, hace constar que se 
publicó en medio impreso de amplia circulación nacional el siguiente edicto: 
 
FECHA: 2020-08-23 CATEGORÍA: Edictos art. 108 c.g.p 
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO LA SUSCRITA 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ (TOLIMA) 
EMPLAZA A: HEREDEROS DE ISAIAS CAMARGO CAMARGO para que concurra(n) a la secretaria 
de este Juzgado oficina 711 Palacio de Justicia piso 7o Ibagué a recibir notificación personal del auto 
que admitió la demanda fechada 16 de octubre de 2019 dentro del proceso ORDINARIO LABORAL 
DE PRIMERA INSTANCIA que promueve: SANDRA LILIANA GUERRERO LONDOÑO contra: 
BLANCA INÉS CAMARGO, DORA CAMARGO CERON, ISAIAS CAMARGO CAMARGO Y OTROS, 
JORGE - CAMARGO CERON, MERCEDES DE LAS NIEVES CAMARGO RAD N.º 73001-31-05-
001-2019-00354-00 Email: j01lctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co Se advierte al emplazado que de 
no comparecer, se surtirá notificación y se proseguirá el trámite del Proceso con CURADOR AD-
LITEM designado para tal fin. Para los efectos previstos en los artículos 29 C.P.T.S.S. en 
concordancia con el 108 del C.G.P., se publicará el presente EDICTO EMPLAZATORIO en medio 
escrito de amplia circulación (Espectador o República) lo cual se hará en día domingo, por una sola 
vez, cuyo emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicado. J17 
 
Sección: Artículo 108 C.G.P. 
 
Fecha de publicación en medio impreso: domingo 23 de Agosto del año 2020.   
    
Así mismo la publicación comprenderá la permanencia del contenido del emplazamiento en la página 
web de EL ESPECTADOR www.elespectador.com Sección Edictos y Avisos Judiciales durante el 
término del emplazamiento 

  

 
 
Publicado: Desde el domingo 23 de Agosto del año 2020 y por el tiempo del emplazamiento.  
 

La presente se expide en Bogotá D.C. a los 26 días del mes de Agosto de 2020.  
 
 
Atentamente, 
 
CLASIFICADOS, PUBLICIDAD Y AVISOS LEGALES S.A.S.  
DPTO. CERTIFICACIONES. 

http://www.elespectador.com/


 



 


